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DiRECClÓN: DIRECCIÓN GEl--lERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE. 

ÁREA: DIRECCIÓN DE ACCIONES UR!3.A.N!STICAS. 

OFICIO: DGDTUS /DAU/DdR/0159 /2025. 

TULUM, QUINTAtlA ROO. A 01 DE JULIO DE 2025.

LOTE 

DATOS DE LOTE RESULTANTE 

SUPERFICIE M2 USO DESUELO 

REG. 002, SMZA. 008, MZA. 001, 
LOTE 025 640.00 METROS CUADRADOS HR 

(UNIFAl\rilLIAR, PLURIFAMILIAR) 

Por lo antes expuesto, con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación 
para en este caso y para esta acción urbanística, esta Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable en el ejercicio de sus atribuciones, determina PROCEDENTE el proyecto de Fusión y ha resuelto 
ei:pedir la AUTORIZi\CIÓN DE FUSIÓN CONDICIONADA, debiendo sujetarse a los siguientes condicionantes: 

l. La presente autorización tiene una \:!gencia de un ;;f.o contados a partir de la fecha de ernis!ón \1 solo será
válida si trae ar,e:xo el plano cartográfico sellado de !a propuesta de fusión aprobada por la Dirección de
Acciones Urbanísticas, deberá ser mencicn2i::o en la proi.:ci:ol!zación c,ue de la misma se practique; dent�o
del mismo término.

11. El promovente y/o prnpietario deberá realizar el trámite de ln:;J;-:·.�e C2.tasi:rái de la presente fusión ante
la Dirección de Catastro de esta munic!;3alid2d.

111. Corresponde al propietario del predio origina! costear por su cue;;'ca las obras mínimas de urbanización
que refiere el numeral 28 de la Ley de acciones urbanísticas del Estado de Quintana Roo, que a la letra
dice "l. Red vial; 11. Infraestructura; 111. Red de Distrib.!ci6n y a/mocer.:::::iento de agua potable; IV. Red de
a!cantarillcdo; V. ned de drenaje pluvial; VI. En su caso Red de distribución de combustible; VII. Red de
clistrilJt 1ción ele energÍa eléctrica; 'v'lll. Red de a!un;t¡c:;o p::!=.';w; !X. Servicios para la disposición de
resid!.!os )I er.:!s;or,es; X. Espacios públicos; y !a c;!.!e der.-.::.-.:'en !c-s .'ctes resultc=ntes", teniendo por
aceptada dicha obligación con la consecución del trámite respect;vo por el que se formalice la fusión que
se autoriza, deslindando a la autoridad municipal de ta! compromiso.

IV. El presente, no sustituye el documento de propied:id del predio or;ginal, ni prejuzga derechos reales del
mismo, tompoco autoriza el aprovechamiento y disposición de los lotes resultantes en lo individual, ni
perr,1¡te el uso del suelo o edificación de constrncciones en ellos.

V. Cualquier liti6io, c\isputa, controversia, procedimiento admiiiistrativo o penal relacionado con la legitima
propiedad de los lotes propuestos a fusionar o el iote resultante de la fusíón, sin necesid2d de realizar
trámite judici2l o administrativo aig:.mo, la presente autoriz:;;cién de fusión será c2ncel2da.
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